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orREcctóN REG|oNAL DE TR NSPoRTES Y

COMUNICACIONES
AYACUCHO

'Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo'

nnsoluctóx DIRECToRAL REGIoNAL

N" 2 4 L -2023-cRA/cG-cRI-DRTCA.
Ayacucho, 00 JUL 2023

VISTO:

El lnforme N" 092-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA-DA-URH-Cont.Pers
sobre licencia por motivo de salud, Solicitudes con reg¡stros de Expedientes Nros
4468947 t3s92079, 444396213573004, 4389900/3531 '.137 , 42900891345481 1,

4281 444 t3447 882 StSGEDO, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 191" de la Constitución
Política del Perú, concordante con los artículos 1" y 2" de la Ley N' 27867 - Ley Orgánica
de los Gobiernos Reg¡onales, así como sus respectivas Direcciones Regionales gozan de
autonomía PolÍtica y Adm¡n¡strat¡va en asuntos de su competencia, por lo que, el presente
acto resolutivo es emitido con arreglo a Ley;

Que, la D¡recc¡ón Regional de Transportes y Comunicaciones Cel

Gobierno Reg¡onal de Ayacucho, es una persona jurídica de derecho público,
const¡tuyéndose en una unidad orgánica dependiente estructural, jerárquica,
adm¡n¡strativa, técnica, normat¡va y func¡onalmente de la Gerencia Regional de
lnfraestructura del Gobierno Regional de Ayacucho;

Que, el literal e) del artículo 24'del Decreto Leg¡slativo N'276 Ley
de Bases de la Carrera Adm¡nistrat¡va y de Remuneraciones del Sector Público establece:
"Son derechos de /os servidores públicos de carrera: e) Hacer uso de pemisos o licencias
por causas justificadas o motivos personales, en la forma que determine el reglamento".
Por su parte el artículo 109' del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera
Ad ministrativa aprobado por Decreto Supremo N'005-90-PCM, indica que: "entiéndase

r licencia a la autorizac¡ón para no as¡stir al centro de trabaio uno o más días. el uso del
recho de ticencia se ¡nic¡a a petición de pañe y está condicionado a la conformidad

po

stitucional. la licencia se formaliza por resolución";

Que, de acuerdo al Reglamento lnterno de Trabajo y Control de
Asistenc¡a - Permanencia para los Trabajadores de la DRTCA, aprobado med¡ante
Resolución Directoral Reg¡onal N' 194-2023-GRAJGG-GR|-DRTCA, en su artículo 36'
señala que "la licenc¡a por enfermedad se otorga por prescripciÓn médica, expedida por la
dependencia asistencial del Esfado ESSALUD, o por un médico particular, acreditándose
con et Ceñificado de tncapacidad Temporal para el Trabaio (Clfi) expedido por ESSALUD

o con un ce¡fificado médico (especie valorada) expedido por un médico particula4...)". Del
mismo modo, el artículo 37' precisa que "para determinar los primeros ve¡nte (20) dÍas, se

acumularán tos periodos de incapacidad (L¡cencias por enfermedad) presentadas dentro
det año catendaio, encontrándose la DRTCA obligada a pagar las remuneraciones por los
primeros 20 días, pasando et trabaiador a ser subsidiado por ESSALUD a pañir del 21avo
'día, 

subsid¡o que se otorgará mientras dure la incapacidad del servidor y en tanto no realice
trabajo remunerado hasta un máximo de 11 meses y 10 días consecutivos, con sujeción a
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los requisitos y procedimientos señalados en el D.S N" 009-97-SA, así como el Reglamento
de Pago de Prestaciones Económ¡cas en el acuerdo N' 52-ESSALUD-99'i

Que, con lnforme N' 092-2023-GRAJGG-GR|-DRTCA-DA-URH-
Reg.Cont.Pers, el responsable del Area de Registro y Control de Personal, señala que el
Sr. Ángel Arones Lagos, serv¡dor en su calidad de Nombrado bajo el Régimen Laboral del
Decreto Legislativo N" 276, se encuentra con L¡cenc¡a por Salud, de acuerdo a los
Certificado de lncapac¡dad Temporal para el Trabajo, que el citado servidor adjuntó con
Sol¡citudes con registros de Expedientes Nors 4468947/3592079, 444396213573004,
4389900/3531 137, 429008913454811, 428'144413447882 SISGEDO, bajo el detalle
siguiente:

Documento lnicio F¡n N'
Días

Certificado Médico N" 8349 03t04t2023 04t0412023 02
17 t05t2023 18t05t2023 02

ctTT N' A-l 02-00013445-23 17t06t2023 10

ctTT N' A-1 02-0001 37 64-23 20t06t2023 29t0612023
Total 24

Que, el Manual Normativo de Personal No 003-93-DNP sobre
Licencias y Perm¡sos, aprobado por Resolución Directoral N' 001-g3-INAP/DNP, cuyas
disposic¡ones se encuentran vigentes, ha establecido de forma general que el Permiso es
"la autorización para ausentarse por horas del Centro Laboral durante la iomada de
trabajo". Mienlras que la licencia es entendida como '?a autorización para no asistir al
Centro de Trabajo uno o más días". El uso del derecho de licencia se inicla a petición de
parte y está cond¡cionado a la conformidad inst¡tuc¡onal. La l¡cenc¡a se formaliza con la
resolución correspondiente;

Que, al amparo del numeral 17.1 del artículo 1 7' del Texto Único
Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrat¡vo General, aprobado
por Decreto Supremo N' 004-201g-JUS, el m¡smo que establece que "la autoidad podrá
d¡sponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sÓlo

si fuera más favorable a los adm¡nistrados, y siempre que no les¡one derechos
fundamentales o intereses de buena fe legalmente Noteg¡dos a terceros y que existiera en
la fecha a la que pretenda retrotraerse la et¡cacia del acto el supuesto de hecho iustifrcativo
para su adopción";

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Leg¡slat¡vo No

276 y su Reglamento Decreto Supremo No 005-90-PCM; el artículo 8', literal 8.1, literal c)

de la Ley N" 31638, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2023;Terto
Único Ordenado de la Ley No 27444; Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones de la

Direcc¡ón Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho aprobado por

Ordenanza Regional No 017-201O-GRAJCR y en uso de las atribuciones y facultades
conferidas por las Resoluciones Ejecutiva Regional Nros 251 y 282-2023-GRA/GR;
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'Año de la Unidad, la Paz y el Desanollo'

ctTT N' A-1 02-0001 2925-23
08t06t2023
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SE RESUELVE:

rRríc PRIMERO . - CONCEDER, en vías de regularización, laL

§t

Licencia por Enfermedad con goce de remuneraciones al Sr. ANGEL ARONES LAGOS,
en su calidad de Nombrado bajo el régimen laboral del Decreto Leg¡slativo N'276, en el
cargo de Operador de Maquinaria lndustr¡al l, CAP 071, PAP 065, Nivel Remunerativo STE,
de la Un¡dad de Equipo Mecánico. S¡endo remunerado los primeros 20 días por la
DRTCA y subsidiada por ESSALUD a partir del 21avo día, mientras dure su incapacidad
sin exceder el lím¡te de tiempo establecido por ley, de acuerdo al siguiente detalle:

lnicio F¡n
Certificado Méd¡co N' 8349 03t04t2023 04t04t2023
ctTT N' A-l 02-00012925-23 17t05t2023 18t05t2023
ctTT N" A-1 02-0001 3445-23 08t06t2023 17t06t2023
ctTT N" A-1 02-0001 37 64-23 20t06t2023 10

Total 24

Remunerados por la entidad primeros
20 días

Subsidiado por ESSALUD 04 días

lRrÍcuLo SEGUNDo. - ENCARGAR a la un¡dad de Recursos
Humanos a través delÁrea de Reg¡stro y Control Personal, Área de Remuneraciones, y
Área de Bienestar Social, el estricto cómputo de L¡cenc¡as por enfermedad o accidente
común.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR ,la presente Resolución al

interesado, Unidad de Réóursos Humáños]rea de Registro y Control Personal, Area de
Remuneraciones, Área de Bienestar Social e instancias pertinentes de la Entidad, con las
formalidades señaladas por Ley.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE
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